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IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A. 

QUITO, 18 de Mayó del 2017 

( 
Los accionista que en sesión de Junta General celebrada el día 18 de Mayo del 2017 en la oficina 

de la COMPAÑIA IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A, ubicada en la Parroquia Santo 

Domingo de Conocoto, Cooperativa 8 de Marzo y Calle J. Del Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, ha designado a usted como PRESIDENTE de la COMPAÑIA IMPORTADORA 

CISNEROS AULESTIA S.A, por lo tanto debe cumplir esta función con todas las atribuciones y 

deberes establecidos en nuestros estatutos, ¡pór 2 añog a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Citán O o, lo que comunico para fines legales 

pertinentes, debiendo expresar su aceptación. 

SEÑORA. 

CISNEROS AULESTIA MARGARITA SEN 

COMPAÑIA IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 19 de Octubre del 2010, en la notaría Vigésimo Segundo del Cantón Quito del Dr. 

Fabián F. Solano P. Legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 15 de Noviembre del 

2010 bajo el número 3805 tomo 141. 

ATENTAMENTE 
  

  

Yo, Cisriíeros Aulestia Margarita Belén Ao designación de PRESIDENTE, el 18 de Mayo del 

2017, y ofrezco cumplir y hacer cumplir nuestros estatutos y la Ley. 

  

==] 

Sra. Cisnefos Aulestia Márgarita Belén 

C.C. 172442464-1 

Quito, 18 de Mayo del 7
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_ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

24304 
30/05/2017 
7742 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o - : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA IMPORTADORA CISNEROS AULESTIA S.A. 
  

  

  

  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | CISNEROS AULESTIA MARGARITA BELEN 
IDENTIFICACIÓN: 1724424641 
CARGO: PRESIDENTE 

* | PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 3805 DEL. 15/11/2010- NOT. 22 DEL 19/10/2010 AV, | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE TRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉZ DEL PROCESO DE INS CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA EMISIÓN: QUtÍO, A 30 DÍA(S) DEL MES A DE 2017 

ES 

  

   
   

  

aa A ELIZABETH CONTRÉRAS LABEZ (DEL 
REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN Q4 QU 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICÍEMBRE 
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RESOLUCIÓN 019-RIMO-2015) 
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